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por H. Fernández A n a i z a 

^¡écü que a estas horas algu-
¿ m haya clasificado como un 

Irmdo pesimista, simplemente 
centar la decadencia del secu-

§ r e/erac/o de la profesión. No 
^mksta,sise me ha lanzado, 
'miente adjetivo. Como tampoco 

mokstaban a Jorge Manrique 
fomsuras cuando en sus coplas 
da vibrar su lúgubre desencan-
Nuestra alma todavía, guarda 

nméita la plasticidad de la espe-
i, y por eso, no somos tan pe-

como para creer en una 
kàtotnbe espartana. Nos gusta, 

1p si, exponer la cruda realidad, 
es/ar despiertos, como s i un jer-
DD áe espinos fuera el catre del 
jtmso. Asi vamos como en una 
msión misionera exponiendo (a 
mraladaidea tradicional de la 
msjón, Y siempre haciendo la 
l^kúad en nuestros sahnos que 

w amilanan los avances s o -
f Estamos enamorados de la 
fcina, ypor eso, se clava en 

^ s carnes la espuela dema-
^ artificiosa de la musicaíi-
^Porque esa melodía que pre-
^ml la rnos nos podía con-
^ e r e s r n a c i l e n t o s y m e n -

m' M exponer mi tristeza, 
Mnaaenía pág, siguiente) 

^ • • ~— 

I Cuerda a los compañeros 
|*no se hayan dado de al ta en 

^nüa por el concepto de ï > 
2 ] Fisc^ (antigua Con t r i bu -

r^ustrial), la necesidad que 
H|n ̂  hacerlo dentro de l t r i -
^ d c ^ a l , con objeto de estar 
^ l a i e y evitando los g ra -
^ í m c i o s que se les puede 

El Secretario General del Consejo, Dr. Fernando 
Paz Espeso, formula un voto particular al Plan 

Nacional de Seguridad Social 

Es completamente necesario, escuchar la opinión de los Organis
mos técnicos y saber el costo de los servicios y muy especialmente, 

su repercusión sobre la economia nacional 

El llamado Plan Nacional de Seguridad Social, reforma de gran enver
gadura social, y cuyo impacto ha de repercutir en todo el ámbito nacional y en 
especial y de una manera definitiva para la ulterior marcha y función de la 
medicina, está suscitando tan encontrados comentarios y ha sumido a las c l a 
ses sanitarias en tal inquietud y zozobra por saber el alcance y trascendencia 
del mismo, que bien vale la pena divulgar cuanto de él sabemos por ahora, 

A dicho fin y por cieerlo de gran interés para todos, publicamos a conti
nuación, el voto particular formulado por el Dr . Paz Espeso en el Seno de l 
Consejo de Administración del Instituto Nacional de Previsión, del cual forma 
parte como Representante del Cansejo. 

Publicamos íntegro este trabajo, para que con su lectura sepa cada uno 
a que atenerse y se de perfecta cuenta de la magnitud del que hará cambiar 
radicalmente el rumbo de la medicina. 

«Las objeciones y reparos que 
susci ta en nuestro ánimo la lectura 
minuciosa y reiterada de este A n 
teproyecto y de la Exposición de 
Mot ivos que precede a su ar t icula
do son tan numerosos y, a nuestro 
modo de ver, de tanta importancia, 
que su eventual toma en conside
ración por el Consejo impl icaría 
en real idad la redacción totalmente 
nueva del P lan , ya que muchos de 
ellos se refieren a aspectos pr imor
diales del mismo Esta c i rcunstan
cia just i f icaría ya por sí sola el 
carácter de voto contra Jla tota
l idad del Anteproyecto que damos 
a la exposición ulterior, si no ex is
t ieran otras razones, suscitadas a 
nuestra consideración por la mis
ma lectura de la Comunicación d i 
r ig ida a l E x c m o Sr. Presidente del 
Consejo de Administración del 
I. N . P . por el Presidente de la C o 
mis ión Redactora del Anteproyec

to, E x c m o . Sr . D. Lu is Jordana de 
Pozas con fecha 15 de diciembre 
de 1958, dando cuenta del cumpl i 
miento del encargo recib ido por 
O . M . de 1.? de septiembre de 1958 
comunicación que encabeza el vo 
lumen repart ido a los Sres. C o n s e 
jero?, en el que se contiene la E x 
posición de Mot ivos y el A r t i c u l a 
do de la L e y de Bases. E n esta 
Comunicación aparecen los s i 
guientes hechos: el Sr. Delegado 
Genera l del L N . P. recibió el en
cargo de estudiar un P lan N a c i o 
na l de Segur idad Soc ia l por la d is 
posición ad ic iona l 10.a del Decreto 
de 14 de junio de 1957; la Comis ión 
Redactora del Anteproyecto que 
comentamos fué designada, como 
ya se ha dicho, con fecha 1.° de 
septiembre de 1958; y a e l la , des ' 
pues de su const i tución, en 20 del 
mismo mes, aportó su Presidente 

(sigue en la pág. 3.a) 

Previsión Sanitaria Nacional es una oportunidad para el 
Médico; en las Secciones de Enfermedad, Invalidez, Vejez, 
Vida y del Automóvil, se obtienen seguros a cuota reducida, 
como corresponde al mutualismo profesional. 
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(viene de la pág. anterior) 

L a E s p e r a n z a 
no es sinónimo de sistematizar el 
pesimismo, porque todavía tengo 
un alma donde se pueden prender 
alfileres, y que s i duerme, también 
sabe estar despierta. Peí o siento 
el dolot, poique amo a quien con
migo compartió con espíritu fran
ciscano las alegrías y tristezas de 
los claustros universitarios; aque
llos años donde en las tiernas car
nes de la juventud se hincaban los 
cilicios de la disciplina y mortifi
cación para ganar la gloria de sa
nar a la sociedad. Tuvimos que 
dormir sobre tablas o en los ángu
los de las escaleras, para que un 
cuerpo, sano y joven, donde se 
hospedaba un alma sensible que 
como l i ra sentimental velaba con 
los ojos abiertos a una sociedad 
errante desde los tiempos de Adán. 
Reconocía el cúmulo de las mise
rias humanas, aunque adobadas 
artificiosamente para encubrir su 
hambre y sus llagas. Esbozaba 
con clarividente intuición toda esa 
gama de sufrimientos, y por eso, 
se enclaustró y se disciplinó, para 
l iberar de su asquerosa mendici
dad social, a esos hombres burlo
nes y herméticos. 

Con vocación, ilusión y esperan
za, se lanzó descalzo y sin corona, 
como un peregrino más, a meterse 
en medio de la sociedad, en la mi
seria, en las llagas y entre los 
apestados. Hasta en el humo de 
las chimeneas se metió para acu
ñar con el sello de la salud a to'ia 
una sociedad. Y he aquí que esa 
huesuda sociedad palpitando como 
una neurótica, apalea y aporrea, y 
entre la adulación de una estanca
da doctrina exhibe el cuchillo re-
banador de cabezas esparcidas co
mo la arena por la ciudad y ppr el 
campo. 

¿Será tan ingrata esa sociedad 
que nos niegue un mendrugo de 
pan? No admito tan pérfida inte
rrogante, porque la aspereza de 
unas concepciones no pueden aco
gotar las cabezas juveniles esmal
tadas con las ideas de un desvela
do y afanoso sácriticio humanita
rio. Nos podrá negar nuestro secu
lar ejercicio liberal de la profesión, 
pero lo que jamás se nos podrá 
negar es el derecho a la vida. Y 

aquí llegamos al hito de nuestras 
inquietudes y alarmas, a la zona 
tórrida de las brutales y constan
tes preocupaciones, a la endiabla
da intimidad de una cabeza dobla
da, y a la esperanza como mapa 
donde se ha dibujado nuestro fuiu-
ro. Durmió y soñó, y a la postre 
despertó, recordando su sueño as-
Dirante, siseando que, una clase 
no,ha abdicado de su destino mi
sional no puede quedar sumida en 
la más horrenda de las miserias, y 
que un Estado, procurará por la 
conservación de una estirpe que 
respira en altas atmósferas el vaho 
sudoroso de la sociedad. 

Por eso, la esperanza, como un 
edredón que nos calienta, nos 
mantiene altivos y orgullosos des
preciando el resorte del pesi
mismo. 

Iributación Prolesional 

M u y impor tan te 
De conformidad con lo estableci

do en la Instrucción Prov is iona l 
para el Impuesto sobre los Rend i 
mientos del Trabajo Persona l , re
cordamos a los señores colegiados 
la obl igación de formular ante la 
Delegación de Hac ienda las s i 
guientes declaraciones: 

Médicos que tengan personal a 
su servicio 

Para que puedan efectuarse Jas 
deducciones legales del total i m 
porte de sus ingresos profes iona
les, deberá presentardentro del pr i 
mer trimestre de cada año, decla
ración comprensiva de los sueldos 
y demás emolumentos satisfechos 
a dicho personal en el ejercicio a n 
terior, así como de las cuotas de 
Seguros Socia les y Montepíos L a 
borales l iqu idados por el mismo. A 
dicha declaración debe acompa
ñarse dupl icado de la declaración 
del Impuesto sobre los Rendimien
tos del Trabajo Persona l de sus 
empleados y copia diar iamente co 
tejada de los documentos acredi ta
tivos de lo sat isfecho en concepto 
de Seguros Soc ia les y Montepíos. 

Retenciones efectuadas por el 
S. O. E . y beneficiarios de fami

lia numerosa 

Los profesionales deberán pre

sentar en el primer trimestrp 
da año y con relación al 
una declaración de retenció • 
les hayan sido efectuadas s e ^ ' 
establecido en el artículo 4 7 ^ 
Ley de 26 de diciembre de \ ¿ l 
la que acompañan.Ios jusüfb'3 
citados en la Regla 38. Los% 
sean beneficiarios del régi 
protección a las familias nu J 
sas formularán, además, denb 
del p lazo antes dicho, una declara-
ción de tal extremo para tenerlô  
cuenta al practicar la oportuna 1 
quidación. 

As im ismo, los que posean Rayos 
X o Laborator io Clínico, etc;,! 
berán hacerlo constar a efectosè 
apl icación del coeficiente dedefe 
ción por gastos profesionales. 

Pa ra general conocimiento | 
todos los Médicos Titulares del 
prov inc ia , esta Habilitación pom 
en conocimiento de los misim 
que hasta tanto no reciba lasii* 
trucciones necesarias de la 
vención de Hacienda de la 
cia y las correspondientes d 
Dirección General de Sanidad 
podrá reclamarse el importe délos 
nuevos quinquenios de 1. 
tas, nueva dotación aprobada es 
v i r tud de la Ley de 26 de dici| 
bre de 1958. 

Tan pronto sean recibidas Í 
chas instrucciones, se procede^ 
inc lu i r los nuevos quinquenio^ 
las Titulares y se reclamaran" 
at rasos. 

Es un deber social difun 
la Obra de Previsión ** 
ría Nacional, convencien 
a los compañeros pa*1^ 
utilicen al máximo los 
vicios que tienen ^ 

cidos. ^ ^ 
Se les hará un gran ^ 
se contribuye a aumen ^ 
ventajas que aporta ^ 
titución de la que ^ 

ciado es partícipe 

HIJO DE B. VILLANUEVA. .10*** 
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General... II Secretario 

terioridad, en virtud del en-
Uínsv estudios real izados 

^ d í d o ; los trabajos prepa-

ratorios 
pues se remontan a die-

.ochóos; la labor dé la C o m i -
1 cuya improba labor debemos 

l í b e n t e reconocer como ex-
epcional, se ha desarrol lado en 
¿ s de tres meses; de los cinco 

nbros que la integran, dos han 
miado sendos votos part icula-

0, cuya lectura y comentarios 
verbales, ampliamente discut idos, 
han agravado considerablemente 
nuestras reservas; la Comisión 
Permanente del L N . P. deberá emi-
tirsu opinión y elevaría a l Consejo 
en Pleno en el plazo de tres sema
nas y este último Organismo ele
vará a su vez el oportuno dictamen 
anleel Excmo. Sr. Ministro de f r a -
bajo el 31 de enero de 1959. Y a 
comprendemos que ninguno de los 
Jignos y competentes miembros de 
la Comisión Redactora se ha en-
¡Hado por primera vez con las 
laterías objeto del Plan en las fe
chas que hemos citado, pero la 
ambiciosa amplitud de éste y sus 
mismas discrepancias, no formales 
"i adjetivas, sino atinentes a la 

enjundia del Proyecto, nos 
pensar que tal vez los p la

zos marcados para la unif icación 
Criterios no hayan sido suf ic ien-
te«e amplios. Comprendemos 
Rectamente c'uán necesitada está 
^fórmala estructura actual de 
laSeguridad Social española, pero 
^ndeinos que la resolución de 
S(^ctosque sobre ella pesan 
b r e m a s meditación que pre
t o r encima de todo en los 

CIJ0S Párrafos de la Comun ica 
b l e estamos comentando se 
(H jx tualmente 1 o siguiente: 

..lera deseado la Comisión 

hacen 

^<auo la Lomis lón 
^mpañar su propuesta de un i n -
Í0rnie técnico actuarial que, apro-
liando los dalos acopiados, h u -
lera Permilido cifrar sobre diver-

^^Pólesis de cuantía que natu-
no contiene e l P l a n , e l 

^ e s t i m a d o de las prestacio-
^ ^ del costo de los serv ic ios 
Jr,COn arreglo a l mismo, han de 

Para conocer también la 
la de los recursos econórai-necee 

i 
- ri0s- Del mismo modo 

consideraba conveniente estudiar 
las repercusiones sobre la econo
mía nac iona l de lo que en el P l a n 
se dispone. Desgraciadamente, no 
obstante haber confiado a uno de 
sus Voca les la dirección de estos 
trabajos con la colaboración de la 
Asesoría Actuar ia l del L N . P.y el 
plazo apremiante ha impedido que 
pudieran ser ul t imados. Suscr ib i 
mos íntegramente tales manifesta
ciones, pero reforzando la expre
sión conveniente y sustituyéndola 
por la de necesario, a ludiendo al 
conocimiento del importe de las 
prestaciones, del costo de los ser
vic ios y, muy especialmente, de la 
repercusión sobre la economía na 
c iona l . 

E n efecto, se modi f ica, para ex
tenderlo a la total idad déla pob la 
ción activa del pais, el ámbito de 
apl icación de la Seguridad Soc ia l , 
sust i tuyendo así esta denomina
ción al antiguo concepto l imitat ivo 
de los «económicamente débiles». 
C o n el lo, es evidente que el impor 
te total por cuotas recaudadas será 
superior y en todo caso diferente, 
como diferentes han de ser las 
prestaciones, ya que han de rever
tir sobre sectores de población que 
hasta ahora han quedado al mar
gen de los Seguros Soc ia les ; la 
masa dinerar ia movi l izada por la 
Segur idad Soc ia l varía, pues, tanto 
en su cuantía como en su proce
dencia, como en destino. E s muy 
de considerar, as imismo, la inte
gración del Seguro de Accidentes 
de Trabajo en el Régimen Genera l 
del Seguro Tota l ; si no se cons ide
ran más que las cifras cor respon
dientes a los actuales coeficientes 
de gastos de administ rac ión, es 
evidente que de esta integración 
puede derivarse un importante 
ahorro ; pero aquel la l le^a consigo 
unas modif icaciones, de índolo me
ramente técnica, que en su lugar y 
momento estudiaremos, que pue
den, eveníualmente, anular y aún 
rebasar este ahorro in ic ia l . Para 
pronunciarnos en conciencia y con 
conocimiento de causa nadá más 
que sobre estos dos extremos, hu 
biéramos deseado conocer prev ia
mente el resultado de los cálculos 
actuariales correspondientes y de
bemos hacer constar que, en su 
ausencia, no nos será posible dar 
nuestra conformidad a lo que esti

mamos contiene demasiadas in
cógnitas. 

Existe finalmente una tercera r a 
zón, de índole profesional medica 
y sanitaria, para que no podamos 
aceptar este Anteproyecto. A ú n 
concediendo, como gustosos c o n - , 
cedemos, que los conocimientos 
sobre estas materias de los Sres. 
miembros de la Comis ión Redac
tora y sus estudios personales, de 
antiguo real izados, les hayan per
mitido una vis ión completa del 
desarrollo del P lan , en su perspec
tiva futura y en sus repercusiones, 
no es menos cierto que la San idad 
Pública, de una parte, y la C o r p o 
ración Profesional Médica, de ot ra , 
han estado ausentes a las del ibe
raciones y estudios que han pres i 
dido a la confección del P l a n ; aho 
ra bien, en éste se promulgan B a 
ses c^ue modif ican profunda y de
cisivamente tanto el papel de l a 
Sanidad Nac iona l , como el destino 
profesional de la Clase a la que re 
presentamos y esperamos ser c o m 
prendidos s i manifestamos l e a l -
mente nuestra d isconformidad con 
la omisión de unas representacio
nes que est imamos necesar ias, 
cuando, como en el P l a n que ce
mentamos, se alteran profunda
mente actividades que atañen de 
manera directísima a aspectos en 
los cuales la competencia de la S a 
nidad N a c i o n a l y de la C o r p o r a 
ción Médica no puede ser desco
nocida. 

Pasemos con el lo a l exámen de
tallado, Título por Título y Base 
por Base, del Ar t i cu lado del P r o 
yecto de Ley de Bases del P l a n 
Nac iona l de Segur idad S o c i a l ; 

Artículo 1.° (Folio 2) 

Se invocan en él las Leyes F u n 
damentales de las que el P lan d i 
mana y de las que se deduce el 
«derecho> de todos los españoles 
a los beneficios.de la Segur idad y 
Asistencia Soc ia les . P id iendo per
dón ant ic ipado por nuestra osadía 
de invadi r un terreno puramente 
jurídico, se nos ocurre pensar que 
«derecho» no impl ica «obl igator ie
dad; ahora bien, el P l a n impl ica la 
integración obl igator ia en su siste
ma de la total idad de la población 
activa del país. Se nos a lcanza, 
desde luego, que la so l idar idad en-

http://beneficios.de
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tre todos los hombres de España, 
as imismo proclamada en las Leyes 
fundamentales del Es tado , l leva 
implíci ta la cooperación de los po
derosos en cualquier sistema que, 
insp i rado en pr inc ip ios de just ic ia 
d isí r ibut iva; aspire a remediar el 
infor tunio en todas sus formas» 
tanto ind iv idua l como famil iar, de 
quienes en él puedan caer. Más 
esta cooperación podr ía , , ta l vez; 
lograrse mediante la derivación 
hacia la Segur idad S oc ia l de los 
recursos obtenidos por presión f is
cal sobre cont ingencias de nu la re
percusión sobre los índices de pre
cios. L a Segur idad Soc ia l repercute 
necesariamente .sobre los precios 
y esta repercusión pensamos que 
será tanto más importante cuanto 
más ampl ia sea la part ic ipación 
patronal y la autónoma en el total 
de las cuotas. La presión f iscal 
e/ercida sobre determinados as
pectos de la v ida económica del 
país, que no es este el momento de 
detallar, carece de aquella reper
cusión y grava exclusivamente 
economías part iculares capaces de 
sopor tar la , dejando en l ibertad de 
admÍHistrar sus propias previs ión 
y ahorro a estamentos sociales 
que, en nuestro parecer, no requie
ren tutela en este aspecto. 

Artículo 2.° (Folio 2) 

Nó nos sugiere n ingún comenta
r io especial . 

P r i n c i p i o s G e n e r a l e s 

Base i 

Queda comentada en las líneas 
referentes al art ículo primero. 

Base II 

Queda as imismo comentada en 
lo que acabamos de exponer. 

Base III 

Estamos en pr inc ip io de pleno 
acuerdo con la declaración de que 
el ánimo de lucro y las formas 
mercanti les que lo encarnen son 
iRCompatibles con la naturaleza y 
fines de la Segur idad Soc ia l . E n 

sus consecuencias prácticas, esta 
declaración impl ica la cesación de 
las actividades de las denomina
das Ent idades Co laboradoras del 
S. O. E . en el actual sistema, a l 
menos de las de carácter mercanti l , 
así como de las Compañías de Se
guros Generales en la gestión del 
Seguro de Accidentes de Trabajo. 
Independientemente de la debida 
discr iminación que debe hacerse 
de los conceptos «lucro» y «gastos 
de administración legít imos y con
troladas», en su lugar examinare
mos las posibles repercusiones 
económicas que pueda tener la mo
dif icación que se propugna en el 
desarro l lo de determinados tipos 
de Seguros Soc ia les . 

Base IV 

Se detalla en ella la medida en 
que serán integradas en la Seguri
dad Soc ia l la Sanidad Pública y la 
As is tenc ia S o c i a l , con referencia a 
las Bases L V I , LVI I , LV1II, L IX y 
L X . N o s remit imos a l comentario 
que en su lugar haremos de las 
mismas. 

Base V 

Se esboza ya en esía Base el tan 
debatido concepto de los dos nive
les de la Segur idad Soc ia l : el G e 
neral y el Pro fes iona l , complemen
tados por los Seguros Especia les. 
En relación con esta importante y 
debatida cuestión, nos adherimos 
a los conceptos que, bajo los epí
grafes A , B, y C, se contienen en la 
página 16 de la exposición de mo
tivos del voto part icular del M iem
bro ^de la Comis ión Redactora, se
ñor Segurado. 

Bases VI y VII 

N o nos sugieren ningún comen
tar io especial . 

Base VIII 

Hubiéramos deseado ver en ella 
una más expl ic i ta alusión al fo
mento de las act iv idades de las 
Empresas en materia de Segur idad 
Soc ia l , por entender que éstas son 
los órganos más idóneos para ejer
c i tar la . 

TITULO SSGUNDo 

D e l S e g u r o Tot 

ise IX 

N o nos sugiere ningún ^ 
comentar io. 

ise X 

L a inclusión del accidente; 
trabajo, que en esta Base y a j 
boza , en el Régimen general^ 
Seguro Total nos obliga a re^. 
nos en este punto a los comenta 
r i o s q u e e n su lugar haremos,a| 
tratar de aquel riesgo. 

Base X I 

. A l delimitar el campo de apfo 
ción se hace explícita referencia 
como es natural, a la inclusión en 
el mismo de los empresarios y ao-
tónomos; recordamos aquí, sin in
s ist ir sobre lo ya expuesto las coa-
sideraciones que al principio lu
cíamos sobre la posible repercu
sión sobre los índices de prerá 
que l levará consigo la aportació! 
patronal y autónoma. 

E n cuanto a la población 
activa», hubiéramos deseado 
más concreta definición; si por 
se ha de entender, como pai 
más obvio, la de aquellos que 

.están implicados en'el procesô  
la producción en manera algMi 
se deducirá que población «noadi-
va> son exclusivamente q-jien̂ '1' 
ven de sus rentas, mientrasnoen 
pleen obreros, y los vagos proH 
nales. Ahora bien, será difícil «P] 
entre los primeros se encuentre 
guno que no emplee servicio' 
méstico, circunstancia esta w 
que le conferirá automática^, 
carácter patronal. Pregunta^ 
respecto: por este carácíerpa^ 
han de integrarse tales per 
en la Seguridad Social? 
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Base Xi l 

N o nos sugiere ningú" 

tario especial . 

con^ 

las 
Base XIII 

Se ciñe esta Base a f 
ciones sanitarias garan 1 3fr 
el Seguro Total . En sU do!# 
B) se garantiza «la 
l iaría y en consulta por 

n h 
feites 
k\ a 
parece 
fe Ü 
k de 
neniK 
mera, 
na la 
-corr 
icci i 
l e a , 
Inés, 
N i c 
^tem 
fesarj 

"Ció 

sari0 



Hoja Informativa del Colegio de Médicos de Teruel 

, medicina general libremente 
À A ñor el asegurado», a la par 
e!eg n sa apartado C) queda ga 
^ L d a <la asistencia por espe-
rallí,Z por el cuadro médi-
^ ' " ^ g n a d o etc. A d -
% s una contradicción entre 
desapartados o,cuarido menos, 

diS:repdncia de matiz y en 
^ u i e r caso una diferencia con 
o manifestado en la declaración 
je motivos, en la que, de manera 
ieiler9I, se alude a «la l ibre elec
ción de médico». En efecto, queda 
laranlizada en el apartado B) la 
¡bre elección de médico general , si 
m habremos de sobreentender 
metal libertad se hallará l imitada 
nía práctica por motivos de resi 
dencia del asegurado o de número 

médicos en determinadas loca -
; pero, cuando en el apar ta-

C) se habla de «cuadros médi-
¡»y un poco más adelante se 
plea la palabra «asignados» pa

ra comprender en esta plural de
nominación a los cuadros faculta-

y lugares en que la asistencia 
de realizarse, habremos for

zosamente de entender que el ase
do e%>á, con las naturales 

festricciones, su médico general, 
ose k asignará, cuadro de es-
distas. Ahora bien, si legítima 

» l a aspiración de elegir l i -
|fcnte el facultativo general, 

habitualmente solventa inc i -
|¡es leves1 y menos graves en or-

3'a salud, no menor, legítima 
Recela pretensión de elegir tam-
len libremente al especialista, qu 
3 ^ solucionar un problema a 

vita). S i se concédela pr i -
aspiración ¿por que se cerce-

segunda? Si se considera 
na la 

"•como es cierto— que l a l ibre 
p 6 i i estimula al facultativo en 
m de superación constante ¿por 
^ se limita esta motivación a la 
^kina general y se deja sobre-
^nder que tal estímulo no es ne
fario al especialista? Compren
d e sobra que los mot ives 
^aber llegado a esta d iscr imi -
P to i motivos de Indole admi -
ptiwa topográfica, económica 

'otros 
% ^ 1 1 0 8 ' no será nece

a r aquí. Pero no pode-

no 
na 

pensar que en 
' como en todas, es 

! ^ e p P^nieter s ino aquel lo 
' a a r y peorque nada 

dejar entender que se promete algo 
que, en la práctica, es difíci l que 
pueda darse. Y nadie entienda que 
un médico puede, ni por lo más re
moto, oponerse a que la relación 
médico-ui fermo se verif ique me
diante el juego de la libre elección, 
ya que tal módulo asistencial es el 
ideal del acto ind iv idua l y humano 
que supone la aprox imación del 
hombre enfermo al médico que ha 
escogido. 

Pero sucede que esta cuestión de 
l ibre elección de médico presenta 
aspectos sumamente espinosos y 
de difíci l solución. L a l ibre elec
ción parece l levar aparejada la 
percepción de honorar ios por acto 
médico, puesto que de otra mane
ra , al no existir zonas ni cupos, no 
se podría establecer una determi
nación de honorar ios equitativa y 
la retr ibución por tanto a lzado 
equivaldría a un premio al profe
s ional menos frecuentemente ele
gido. Ahora bien, sobre ser gene
ralmente la remuneración por acto 
médico en pr incipio más costosa 
para el organismo f inanciador, tal 
sistema se cohonesta mejor con un 
Seguro de Enfermedad meramente 
económico, pero es difíci l de aco
plar a un sistema que, como el 
existente y el mismo que se pre
tende en el P lan es dé modal idad 
asistencial . 

Pero aún hay más: existe una 
importante masa de profesionales 
en posesión de nombramientos de
f init ivos en el actual S O . E . , cuyo 
modo de v iv i r pr imordia l o inc luso 
único descansa sobre los ingresos 
que de este Organ ismo obtiene? 
suscito yo aquí cual sería la s i tua
ción de estos facultat ivos s i , en el 
juego de la libre elección v ieran 
desaparecer sus clientelas de ase
gurados y con ellas menguar pro
gresivamente, hasta desaparecer 
también, los honorar ios percibidos 
por aquel conducto. Debe tenerse 
en cuenta que el actual S. O. E. 
fuç impuesto a estos profesionales, 
s in que por su parte mediara c o n 
venio a lguno, s ino simplemente 
aceptación de la situación de ne
cesidad creada a muchos de el los, 
cuyas clientelas modestas, conte
nidas en igualator ios puramente 
personales o en sociedades de 
asistencia l ibre, fueron absorv idas 
por el S O E . La confección de 

las primit ivas Esca las , con todos 
sus defectos, así lo reconoció al 
reservar un sit io preeminente en 
ellas a quienes de antiguo venían 
ejerciendo su act iv idad profesional 
en modal idades de seguro pr ivado. 
Estos hechos, configuran g mi mo
do de ver, unos derechos jur íd icos 
y morales que no pueden descono
cerse, los cuales seguramente la 
Corporación habría de hacer valer 
donde se considerara oportuno. 

N o obstante, nadie debe ver en 
estas consideraciones el deseo de 
anteponer intereses de Clase a 
otros de tipo general. E l l o , sobre 
ser ant ipát ico, sería injusto. Q u e 
remos destacar únicamente las i n 
congruencias que se advierten en 
la promesa a medias que hemos 
comentado, los inconvenientes de 
pretender su implantación impre-
premeditada y la necesidad de ar 
bitrar soluciones que cohonestan 
el legít imo deseo del asegurado a 
elegir con las posibi l idades práct i 
cas y el respeto a unos derechos 
morales y materiales, cuya vulne
ración sin compensación adecuada 
no sería admit ida s in protesta. 
Adelantamos el comentar io a los 
p u n t o s 3 y 5 de la Base L X X V I I , 
referente al Régimen Trans i to r io , 
donde se habla de «cuerpos» que 
pueden resultar supr imidos y per
sonas afectadas por la ejecución 
del P lan , previniendo que, «sus de
rechos sean respetados». E l con 
cierto de las condiciones económi
cas en que hubiera de prestarse la 
asistencia facultativa en todos sus 
órdenes, celebrado entre la Segur i 
dad Soc ia l y la Corporac ión Médi
ca, a través de sus organ ismos 
respectivos, concierto en cuyos de^ 
talles no es esta la ocasión de en
trar, pudiera obviar a los inconve
nientes y contradicciones que he
mos apuntado en relación con esfe 
punto. 

E n el punto D) de esta misma 
Base XIII se alude a una de las 
más graves y debatidas cuestiones 
que ha padecido el S O E en su 
actual estructura; la part ic ipación 
o no part ic ipación del asegurado 
en el coste de los específicos. 
Cuando se dice «específicos» en
tendemos que las fórmulas magis
trales están excluidas de la par t i 
cipación proyectada y como quiera 
que esta modal idad de prescr ip-
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ción ha caído en desuso (sin que 
seamos nosotros quienes lamente
mos su desaparición), poco es lo 
que quedará libre de part ic ipación. 
Ante el desenfrenado incremento 
de los gastos de esta prestación, 
cuyas causas tampoco es este el 
momento de anal izar , siempre pro
pusimos la implantación de una 
part icipación moderadora; es más, 
aun antes de implantarse el Seguro 
Obl iga tor io de Enfermedad, acon
sejamos se tuviera en cuenta la ex
periencia ajena en este mismo sen
t ido que, hoy, el P lan recohoce. 
Pero acontece con esto lo mismo 
que con la l ibre elección; se trata 
de pecados or ig inales, para los 
cuales es dif íci l arbi t rar un bautis
mo l iberador. A l cabo de casi tres 
quinquenios de mantenimiento de 
una si tuación v ic iosa , las recti f ica
ciones restrict ivas resultan v io len
tas. Cierto que parte de la infor
mación pública parece coinc id i r en 
que con tal de disfrutar de plena 
l ibertad de receta, los asegurado^ 
se avendrían de buen grado a una 
part ic ipación en los gastos; más 
esto se dice «estamos seguros de 
ello> sin meditar en cuán elevado 
es el costo actual de muchos medi
camentos y cuán numerosos aque
l los para quienes una part ic ipa
c ión, por moderada que fuere, re
sultaría superior a sus pos ib i l ida
des. E n alguna ocasión hemos 
propuesto soluc iones; de ninguna 
manera sería justa la part ic ipación 
procentual sobre el costo de la 
prescr ipción, ya que el asegurado 
no tiene la culpa de que su enfer
medad requiera medicamentos c a 
ros o baratos; sería preferible un 
tanto fijo por receta. Incluso cabría 
combinar esta modal idad con otra, 
en la que resul taran exc lu idos de 
la aportación moderadora deter
minados grupos de medicamentos, 
de acción fármaco-dinámica espe
cífica, real y determinada, quedan
do afectados tan solo los prepara
dos que cumplen indicaciones 
complementar ias de las más esen
ciales y ponderables en sus reales 
efectos. Ta l sistema no impl icaría 
l imi tac ión alguna de la l ibertad de 
prescr ipción, que reclamamos co
mo derecho imprescindible de la 
d ign idad médica, y supondría un 
ahorro est imable. Pero nos hace
mos cargo de que tales detalles no 

pueden tener cabida en una Ley de 
Bases y por ello no ins ist imos. 
Unicamente queremos hacer cons
tar, por un comprensible espíritu 
de so l idar idad con otra profesión 
univers i tar ia , que en nuestro crite
r io debe propugnarse por un siste
ma que garant ice el suministro de 
la total idad de los medicamentos a 
través de las farmacias, como la 
Ley determina. Concier tos espe
ciales con la C lase Farmacéutica 
pueden tratar de obtener ventajas 
especiales para la Seguridad S o 
cia l . 

Patroi 

Se alude en e l la , precisamente 
en su apartado 3, el incremento 
que sufr i rán las prestaciones del 
l lamado Seguro Tota l en caso de 
accidente de trabajo o enfermedad 
profesional. De jamos pendiente, a l 
comentar la Base X , en la que se 
incluía a ambas contingencias den
tro del Régimen Genera l , refun
diendo a accidentes y enfermedad 
en general dentro del mismo siste ' 
ma asistencial , l as reservas y re
paros que a tal inc lus ión se nos 
ocurren. Siéntase como premisa 
que tanto da atender a una deter
minada enfermedad o a un deter
minado accidente, con tal de que 
se trate de les iones idénticas, aun
que el origen y c i rcunstancia haya 
sido en un caso labo ra l y en el otro 
no. Por una parte, es evidente que 
se establece una diferente va lora
ción jur íd ica, independientemente 
del aspecto meramente clínico, a 
la lesión labora l y a la que no lo 
es, puesto que, como es natural, se 
indemniza más a la primera que a 
la segunda; por otra parte, en este 
orden de considerac iones legales, 
la inc lus ión del régimen de acc i 
dentes del t rabajo en el Seguro T o 
tal en sistema de paridad asisten
cial con el de Enfermedad, con 
cuota única para todos los Seguros 
Socia les, imp l i ca una importante 
modi f icación, por cuanto convierte 
al de accidentes, hasta ahora a 
cargo exclus ivo en cuanto a f inan
ciación de la cuota patronal, en un 
seguro contr ibut ivo; se nos dirá 
que tal d is t ingo jur íd ico pudiera 
obviarse mediante la exoneración 
de la parte que se calcule como 
aportación obrera y el recargo en 

cu?; 
nues 
ios a 

idéntica proporción de la 
más tal arbitrio corre el ri 
no ser percibido ni v a j 
el elemento productor. 

Pero dejando aparte estas 
t iones, que desbordan 
competencia, nos limitarem 
gumentaren pro deque el 
te lamientodel actual sistema. 
el r iesgo de perturbar y encare 
la asistencia de los accidento 
en vez de conseguir los fines [ 
puestos, totalmente contrarios, 
medic ina y cirugía laborales^, 
t i tuyen una subespecialización 
características sumamente cara» 
jas perfectamente diferenciadas! 
las que concurren en ¡os corrí 
pondientes especialistas, porex* 
lentes que sean, que no eslén 
mi l iar izados con todos los as| 
tos de la medicina del trabajo, 
acción privada, que la fusioni 
tendida suprime, se ejerce seg 
los casos por médicos particular» 
en clínicas privadas y por 
ñías de seguros. Aparte de 
lucro que se, p^etellde^ 
puede anularse mediante la 
ta separación délo corres 
te a administración y lo que 
be sustraerse a la cobertura deli 
prestación, nada se opone al i 
c ic io de una vigilancia rigur 
ordenada a la más pronta y e 
pleta recuperación y a la más 
crupulosa administración. Losdf-
fectos del actual sistema, que 
mos los primeros en reconocer, 
neutral izan un tanto por la ^ 
dencia del interés particular1 
elemento asegurador con elsup 
mo interés social de 
menor cantidad d e i n v a ^ 
sible y la menor cantidad J 
de jornadas de traba)0 P j 
E n esta materia d e b e ^ 

cuenta que, siempre e 
te, lo más caro eslainva lideze15" 

la ^ 
los 

mediafameníe después 
de jornadas de trabajo; 
de la asistencia médica, q u » 
y farmacéutica, e incluso e l ^ 
margen del lucro, pierden 
íancia a l Jado de estos dos W 
J'es. L a asistencia primera, ^ i 
gencía, es de importancia 
dialísima en materia de3CCí | 
de trabajo, hasta el P ^ 0 d ^ 
ías garantías de recupera^ ^ 
están en función directa o* J 
s ib i l idad de que aquella Pr 

por^ 

medita1 
a la c 
ipie se 
ción dí 
sustan 
nes, ta 
)• tanta 
estos i 
nos. Y 
rirnos 
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asistencia sea ya prestada 
ürg 1 specialisía quirúrgico labo
r i rosa no vemos, prima facie, 
ralií nuede quedar garant izada 
00,110 V] mecanismo asistencia! 

Aoarte estas consideraciones 
, 1 otras, que parecen des-
: nsejar la modificación impre-

ditada délo existente; a ludimos 
la complicación administrat iva 

je se desprendería de la uni f ica-
ónde materias que ofrecen tan 
uncial diversidad en prestacio
ns (ales diferencias en derechos 
lanía disparidad en plazos como 

«tos dos seguros que comenta-
1, Y, finalmente, hemos de refe

rimos a la repercusión que sobre 
iDiiclios facultativos tendría la mo-
icación que se pretende; un con
tingente considerable de médicos 
Mamenta su vida en la asisten-
ria a accidentes de trabajo; a lgu
nos de ellos trabajan en compa-
iíasaseguradoras y otros de ma
nera autónoma, en sus clínicas 
particulares. Se nos objetará que 
dlrasvasede esta masa asisten-

ai régimen general supondría 
automáticamente modificación de 

yzonas^ con el consiguiente 
iDcremento de traumatólogos y , 

en el seguro normal, pero no 
Kmenos cierto que muchos médi-

resultarían perjudicados y que 
clínicas particulares de a l -

Nvel asistencial habrían de ce-
sus puertas. Insisto, como lo 
antes al hablar de la l ibre elec-
- ^e no se trata aquí de ante-

,Iierinteieses de grupo a otros 
'Peñeres y generales, que deben 

sobre aquellos, sino de que, 
"^xposición exhaust iva de 
V0S V razones, estos, s iquiera 

J^ndole material y clasista, 
| ^ l t 1 0 y merecen su con -

(1Jro ^davia hay más. S i se i n -

^ m u m n de a c c i ^ n t e s en 
ÍDevi(ab]() eenfermedad, resultará 
toen^cir);mdeiodispues-
C0^lado n pUnt0 C>' yd 
^cia] S(, ' que al accidentado po -

^dico en 1 a s i < j n a ¡ ' á un cuadro 
N n d i ! l que f i g ^ a r á el co-
^ I d J traurilatólogo. E n la 

^elconocidoCÍÓndela medicina sistema de la sub-

(Continuará) 

Certificados Oficiales 
Según el artículo 17 de los Es ta 

tutos de los Coleg ios Médicos, los 
señores colegiados, deberán rece
tar y certif icar en los impresos ofi
ciales que Ies serán faci l i tados por 
los Coleg ios respectivos y editados 
por el Conse jo , con sujeción a mo
delos previamente aprobados por 
la Dirección Genera l de San idad. 

E l colegiado, tendrá el inexcusa
ble deber de atenerse a estos pre
ceptos cuya inobservanc ia , será 
cast igada por la; Junta de Gobier 
no de los Colegios siempre con 
sujeción a lo determinado en el 
artículo 31 y d isponiendo el cole
g iado de los mismos recursos que 
all í se mencionan. 

Y según orden de la Dirección 
General de San idad , inserta en la 
«Gaceta» del 5 de agosto de 1930 
y modi f icada por orden de la mis
ma Dirección, fecha de 3 de junio 
de 1931), se dispone que, ninguna 
cert i f icación médica podrá tener 
val idez n i ser por consiguiente cur
sada en ningún centro of ic ia l de la 
nación, s i nova expedida en el im
preso of ic ia l editado por el Consejo 
Genera l de los Co leg ios Médicos 
y l leve, además, estampado o i m 
preso el sel lo of ic ia l del Colegio 
médico respectivo. 

As im ismo se recomienda que, en 
los cert i f icados expedidos, para la 
obtención del carnet de chófer, se 
haga constar, dentro de los más 
estrictos ju ic ios y verac idad, que 
goza de una total normal idad fun
c ional y anatómica, no aprecián
dose lesión card io-vascular no 
compensada, n i epi lepsia, parál i 
s is general , tabes, esclerosis en 
placas n i otra enfermedad grave 
del sistema nerv ioso, central o pe
r i fér ico, n i tampoco hemerolapia 
n i d ip lop ia , ni enfermedad de Me-
niére; tiene campo v isua l normal , 
s indo su agudeza v isua l y audit iva 
completamente normales. 

E l Código Pena l vigente, en su 
artículo 311, dice que, el facultati 
vo que l ibrare cert i f icado falso de 
enfermedad o lesión con el fin de 
eximir a una persona de algún ser
v ic io públ ico será cast igado con 
las penas de arresto mayor y mu l 
ta de 1.000 a 2 500 pesetas. 

E l art ículo 3 1 2 . — E l funcionar io 
públ ico que l ibrare certif icación 

falsa de méritos o serv ic ios de bue
na conducta, de pobreza o de otras 
circunstancias análogas, será cas
tigado con las penas de suspensión 
y multa de 1.000 a 5.000;pesetas. 

E l artículo 313 dice: E l par t icu
lar que falsif icare una cert i f icación 
de las clases designadas en los a r 
tículos anteriores, será cast igado 
con la pena de arresto mayor. E s 
ta disposición es apl icable a l que 
hiciere uso, a sabiendas, de la cer
t i f icación fa lsa. 

Lo que se publ ica en esta H o j a 
Informativa, para general conoc i 
miento. 

Jefatura Provincial de 
Sanidad 

Ingreso en el «Escalafón B» del 
Cuerpo de Médicos Titulares 
De conformidad con lo estableci 

do en la L e y de 26 de diciembre de 
1958 (B. O . del Estado del 29), y 
de acuerdo con las instrucciones 
recibidas de la Dirección Genera l 
de San idad , los Médicos que ten
gan prestados más de dos años de 
servic ios como Médico Ti tu lar i n 
terino, o que en lo sucesivo los 
cumplan, pueden presentar en esta 
Jefatura Prov inc ia l de San idad , l a 
documentación correspondiente, 
sol ic i tando su inclusión en el E s 
calafón B del Cuerpo de Médicos 
Ti tu lares. 

Ta l documentación es la s igu ien
te: 

a) Instancia d i r ig ida al l imo . 
Sr. Director Gfeneral de San idad 
sol ic i tando la inclusión en el E s c a 
lafón B de referencia, en cuya i n s 
tancia han de hacer constar se 
comprometen a real izar un Curso 
sobre San idad Loca l , superando 
las pruebas de suf ic iencia que se 
determinen. 

b) Cert i f icado o cert i f icados de 
servic ios prestados como Médico 
T i tu lar inter ino, expedido por l a 
Jefatura Prov inc ia l de San idad res
pectiva, y 

c) Informe o informes sobre su 
actuación profesional expedido 
también por la Jefatura P rov inc ia l 
de San idad corresponaiente. 

Lo que se hace público para c o 
nocimiento de los Médicos T i tu la 
res inter inos a quienes pueda afec
tar. 

Teruel , 16 de febrero de 1959.-E1 
Jefe P rov inc ia l de San idad , F r a n 
cisco Marcos del Fresno. 
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